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SESIÓN ORDINARIA N°102-2026 1 

Acta de la Sesión Ordinaria número ciento dos  del 14 de abril del año dos mil 2 

veintiséis celebrada por la Corporación Municipal de Montes de Oro, en la 3 

Municipalidad, al ser las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos exactos, 4 

llevada de manera presencial presidida por el Presidente Municipal Alejandro 5 

Arias Ramírez con la asistencia de los Regidores Propietarios:  Alba Luisa 6 

Galeano Núñez, Álvaro Loghan Jiménez Castro, Lorena Barrantes Porras y Luis 7 

Francisco Montoya Ayala, Regidores Suplentes:, Adonay Jiménez Salas, Karla 8 

Quesada Cordero ,Andryk Morales Rodríguez y Emmanuel Jiménez Cruz y Vivian 9 

Fuentes Rojas Síndicos Propietarios: Jesús Alberto Alfaro Ulate, Manuel Ocampo 10 

Vindas y Sara María Cortes González. 11 

Ausentes sin justificación por escrito: Yadira del Carmen Zeledón Palma(Sindica 12 

Suplente) y  José Luis Espinoza Rojas(Sindico Suplente)  13 

 FUNCIONARIOS MUNICIPALES 14 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 15 

Mariela Quiros Campos-Vicealcaldesa Municipal 16 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria del Concejo Municipal 17 

Lcdo. Emmanuel Roman  Madrigal-Abogado Municipal  18 

ORDEN DEL DÍA: 19 

ARTICULO  I .  20 

Comprobación del cuórum 21 

ARTICULO II. 22 

Lectura y aprobación de Actas 23 

ARTÍCULO III. 24 

Informe de Comisión 25 

ARTÍCULO IV 26 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 27 

ARTÍCULO V 28 
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Mociones  1 

ARTÍCULO VI 2 

Asuntos de tramites Urgentes  3 

ARTÍCULO VII 4 

Informe del Alcalde Municipal 5 

ARTÍCULO VIII 6 

Cierre de Sesión 7 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 8 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las diecisiete 9 

horas con cuarenta y cuatro minutos exactos.  10 

ARTÍCULO II-LECTURA Y APROBACION DE ACTAS 11 

INCISO Nº2: 12 

1Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº100-13 

2026 del día martes  de 07 abril del 2026.  14 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   aprobar el 15 

Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a aprobación 16 

mediante un acuerdo de mero trámite”. 17 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 18 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  19 

INCISO Nº3: 20 

1Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria 21 

Nº50-2026 del día jueves  de 09 abril del 2026.  22 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   aprobar el 23 

Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a aprobación 24 

mediante un acuerdo de mero trámite”. 25 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 26 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  27 

ARTÍCULO III- INFORME DE COMISION 28 
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INCISO Nº4: 1 

Al no haber Informe de Comisión, se omite este artículo. 2 

ARTÍCULO IV -LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 3 

INCISO Nº5: 4 

De la Asamblea Legislativa, se conoce consulta sobre Expediente N.º 25.113 5 

“ADICIÓN DE UN NUEVO ARTICULO 30 BIS AL CODIGO DE TRABAJO, 6 

LEY N° 2, DE 27 DE AGOSTO DE 1943. LEY PARA ESTABLECER EL PAGO 7 

OPORTUNO DE LA LIQUIDACIÓN LABORAL.  8 

a) Dispensar de trámite de Comisión.  9 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 10 

ACUERDO N°1: 11 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 12 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Asamblea Legislativa de 13 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 14 

votos a favor 15 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 16 

ACUERDO N°2: 17 

El Concejo Municipal acuerda conceder un voto de apoyo al proyecto de Ley, que 18 

se lleva bajo Expediente º 25.113 “ADICIÓN DE UN NUEVO ARTICULO 30 BIS 19 

AL CODIGO DE TRABAJO, LEY N° 2, DE 27 DE AGOSTO DE 1943. LEY 20 

PARA ESTABLECER EL PAGO OPORTUNO DE LA LIQUIDACIÓN 21 

LABORAL”.  22 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 23 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 24 

INCISO Nº6: 25 

De la Sra. Carla Miranda Portillo se conoce nota en la cual solicita la recolección de 26 

desechos en la Urbanización el Cañal.  27 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 28 
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ACUERDO N°3: 1 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 2 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por la Sra.Carla Miranda 3 

Portillo de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva 4 

con cinco votos a favor 5 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 6 

ACUERDO N°4: 7 

El Concejo Municipal acuerda trasladar a la Administración la solicitud suscrita por 8 

la Sra. Carla Miranda Portillo para lo que corresponda.  9 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 11 

INCISO Nº7: 12 

Del Departamento Vial Cantonal se conoce Oficio MMO-PS.UTGV-005-2026 en 13 

el cual solicita el visto para un Convenio con la comunidad de San Buenaventura.  14 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 15 

ACUERDO N°5: 16 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 17 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por el Departamento Vial 18 

Cantonal  de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva 19 

con cinco votos a favor 20 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 21 

ACUERDO N°6: 22 

En atención al Oficio MMO-PS.UTGV-005-2026 el Concejo Municipal acuerda 23 

solicitar a la Administración el Convenio para análisis de este Órgano Colegiado.  24 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 25 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 26 

INCISO N°8: 27 
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Del Alcalde Municipal se conoce Oficio en el cual solicita el acuerdo de pago, 1 

correspondiente a la licitación N° 2025LE-000002-0031200001, para la compra de 2 

abarrotes, carnes y verduras según demanda, esto a nombre de David Vicente 3 

Alvarado Villalobos, (Abastecedor el Buen Precio) cédula: 6-0418-0681, por un 4 

monto de ₡1.458.297.00 (un millón cuatrocientos cincuenta y ocho mil doscientos 5 

noventa y siete colones con 00/100). Lo anterior según el informe enviado por el 6 

Centro de Cuido y Desarrollo Infantil, mediante oficio MMO-CECUDI-024-2026.  7 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 8 

ACUERDO N°7: 9 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 10 

la votación para dispensar la solicitud suscrita por el Alcalde Municipal  de 11 

trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco 12 

votos a favor 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 14 

ACUERDO N°8: 15 

El Concejo Municipal acuerda autorizar el pago a nombre de David Vicente 16 

Alvarado Villalobos, (Abastecedor el Buen Precio) cédula: 6-0418-0681, por un 17 

monto de ₡1.458.297.00 (un millón cuatrocientos cincuenta y ocho mil doscientos 18 

noventa y siete colones con 00/100. 19 

Lo anterior producto de la licitación N° 2025LE-000002-0031200001 y conforme 20 

al Oficio MMO-CECUDI-024-2026  21 

 Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 22 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 23 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO 24 

INCISO N°9: 25 

1-Del Señor Alberto Cabezas de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible 26 

Sin Fronteras (ADASFRO) se conoce nota en la cual solicita ser incluidos como 27 

parte activa en los procesos de consulta, planificación, evaluación de políticas y 28 
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proyectos que afecten a las personas con discapacidad en este cantón y recibir 1 

información sobre los mecanismos de participación que la municipalidad tenga 2 

previstos, para coordinar nuestro acompañamiento técnico y asegurar la 3 

accesibilidad de los procesos.  4 

2. Del Señor Alberto Cabezas de la Asociación Agencia para el Desarrollo Accesible 5 

Sin Fronteras (ADASFRO) se conoce copia de nota en la cual solicita verificación 6 

e inspección de espacios de parqueo accesibles según Ley 7600.  7 

3. De la Contraloría General de la República se conoce Oficio 4187, en el cual 8 

comunican el resultado del Seguimiento de la Gestión Pública: Índice de Capacidad 9 

de Gestión Financiera (ICGF).  10 

4. De la Empresa Tecnoambiente se conoce certificación de ingresos de enero a 11 

marzo del 2026.  12 

ENTERADOS 13 

CAPITULO -V-MOCIONES 14 

INCISO N°10: 15 

Concejo Municipal de Montes de Oro 16 

Moción presentada por el  Regidor: Álvaro Loghan Jiménez Castro 17 

Asunto: CONVOCATORIA A SESION EXTRAORDINARIA 18 

Por medio de la presente, y en mi condición de Regidor Municipal, de conformidad 19 

con lo dispuesto en el artículo 27 del Código Municipal, se somete a conocimiento 20 

del Concejo Municipal de Montes de Oro la siguiente moción para su análisis y 21 

resolución. 22 

Considerando: 23 

I.— Que el artículo 29 del Código Municipal establece que el Concejo Municipal 24 

deberá elegir, en sesión solemne celebrada el 1° de mayo, a las personas que 25 

ejercerán la Presidencia y Vicepresidencia por el período correspondiente. 26 

II.— Que dicha elección debe realizarse en una sesión solemne de carácter 27 

extraordinario, convocada conforme a las formalidades legales y reglamentarias 28 
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aplicables, y dedicada exclusivamente a ese acto, a fin de salvaguardar la legalidad 1 

del procedimiento. 2 

III.— Que resulta necesario prevenir eventuales vicios o nulidades, mediante la 3 

observancia estricta de las disposiciones legales y del debido proceso en la 4 

conducción de la sesión solemne. 5 

POR TANTO, SE MOCIONA: 6 

1- Solicitar que por medio de un acuerdo del Concejo Municipal se convoque 7 

a  los integrantes del Órgano Colegiado a Sesión solemne de carácter 8 

extraordinario, para el día 1° de mayo del 2026, a las 12:00 mediodía en el 9 

Edificio Municipal para el nombramiento y juramentación de la Presidencia 10 

y Vicepresidencia para  el período 2026-2028. 11 

2- Dispensar la presente moción del trámite de comisión y que se tenga como 12 

un acuerdo definitivamente aprobado. 13 

3- Instruir a la señora Juanita Villalobos Arguedas, Secretaria del Órgano 14 

Colegiado, para que, una vez firme el acuerdo, proceda con la notificación 15 

correspondiente a la Administración Municipal para lo que en derecho 16 

corresponda. 17 

Alvaro Loghan Jiménez Castro 18 

Regidor Municipal 19 

Acogida por los regidores: 20 

Luis Montoya Ayala 21 

Lorena Barrantes Porras 22 

Alejandro Arias Ramírez 23 

Karla Quesada Cordero 24 

Conocida la moción se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 25 

ACUERDO N°9: 26 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 27 

la votación para dispensar la moción presentada por el   regidor:  Loghan 28 
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Jiménez Castro y suscrita en apoyo por los regidores: Alejandro Arias 1 

Ramírez, Luis Montoya Ayala, Lorena Barrantes Porras y  Karla Quesada 2 

Cordero  de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva 3 

con cinco votos a favor. 4 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 5 

ACUERDO N°10: 6 

El Concejo Municipal acuerda convocar a  los integrantes del Órgano Colegiado a 7 

Sesión solemne de carácter extraordinario, para el día 1° de mayo del 2026, a las 8 

12:00 mediodía en el Salón de Sesiones  para el nombramiento y juramentación de 9 

la Presidencia y Vicepresidencia para  el período 2026-2028. 10 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 11 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 12 

ACUERDO N°11: 13 

El Concejo Municipal acuerda instruir a la señora Juanita Villalobos Arguedas, 14 

Secretaria del Órgano Colegiado, para que, una vez firme el acuerdo, proceda con 15 

la notificación correspondiente a la Administración Municipal para lo que en 16 

derecho corresponda. 17 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 18 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 19 

INCISO N°11: 20 

14 de abril del 2026 21 

MOCIÓN PRESENTADA POR LA REGIDORA KARLA QUESADA Y 22 

ALEJANDRO ARIAS 23 

Asunto: Optimización del espacio físico del área ubicada frente al cementerio. 24 

CONSIDERANDO: 25 

1. Que el Cementerio Municipal de Montes de Oro es un punto de alta afluencia 26 

de ciudadanos, especialmente durante la celebración de actos fúnebres y 27 
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servicios religiosos, momentos en los cuales la demanda de espacio para el 1 

estacionamiento de vehículos aumenta considerablemente. 2 

2. Que actualmente existen jardineras ubicadas en la parte frontal de dicho 3 

inmueble, las cuales, si bien en su momento tuvieron un fin estético, en la 4 

actualidad representan un obstáculo físico que limita el aprovechamiento del 5 

espacio público. 6 

3. Que la falta de zonas adecuadas para parquear durante los funerales provoca 7 

congestión vial en las vías colindantes, dificultando el tránsito de otros 8 

vehículos y poniendo en riesgo la seguridad de los peatones que asisten a 9 

despedir a sus seres queridos. 10 

4. Que es competencia de este Concejo Municipal y de la Administración velar 11 

por la optimización de los espacios públicos y la mejora de los servicios e 12 

infraestructura que faciliten la convivencia ciudadana. 13 

5. Que la eliminación de dichas jardineras permitiría una ampliación 14 

significativa del área de rodamiento y estacionamiento, brindando una 15 

solución práctica y necesaria a una problemática recurrente planteada por los 16 

vecinos de nuestro cantón. 17 

POR TANTO: 18 

1. Solicitar a la Alcaldía Municipal que , realice un estudio técnico de 19 

factibilidad para la demolición de las jardineras ubicadas frente al 20 

Cementerio Municipal. 21 

2. Que, una vez realizado el estudio y de resultar favorable, se proceda con la 22 

destrucción y remoción de dichas estructuras, y posteriormente se realicen 23 

las obras que permitan habilitar oficialmente el espacio como zona de 24 

parqueo para los usuarios del cementerio o en su defecto se nos presente una 25 

propuesta alternativa que permita un uso efectivo del espacio , garantizando  26 

el tránsito peatonal  y el mantenimiento que se requiera, para ello se solicita 27 

también el estudio de factibilidad financiera. 28 



 

 

 

Sesión Ordinaria N.102-2026 

14 de abril 2026 

10 
 
 
 

 

3. Se dispense este acuerdo del trámite de comisión para que sea ejecutado con 1 

carácter de urgencia, dado el interés público y la necesidad de mejorar el 2 

ordenamiento vial en la zona. 3 

Alejandro Arias Ramírez     Karla Quesada Cordero 4 

Regidor Propietario         Regidora Suplente  5 

Conocida la moción se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 6 

ACUERDO N°12: 7 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con 8 

la votación para dispensar la moción presentada por los regidores:  Alejandro 9 

Arias Ramírez y  Karla Quesada Cordero  de trámite y dictamen de comisión 10 

y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 11 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 12 

ACUERDO N°13: 13 

El Concejo Municipal acuerda solicitar a la Alcaldía Municipal que , realice un 14 

estudio técnico de factibilidad para la demolición de las jardineras ubicadas frente 15 

al Cementerio Municipal. 16 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 18 

ACUERDO N°14: 19 

El Concejo Municipal acuerda que, una vez realizado el estudio y de resultar 20 

favorable, se proceda con la destrucción y remoción de dichas estructuras, y 21 

posteriormente se realicen las obras que permitan habilitar oficialmente el espacio 22 

como zona de parqueo para los usuarios del cementerio o en su defecto se nos 23 

presente una propuesta alternativa que permita un uso efectivo del espacio , 24 

garantizando  el tránsito peatonal  y el mantenimiento que se requiera, para ello se 25 

solicita también el estudio de factibilidad financiera.. 26 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 27 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 28 
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ACUERDO N°15: 1 

El Concejo Municipal acuerda que este acuerdo sea ejecutado con carácter de 2 

urgencia, dado el interés público y la necesidad de mejorar el ordenamiento vial en 3 

la zona. 4 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 5 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 6 

CAPITULO VI-ASUNTOS TRAMITES URGENTES 7 

INCISO N°12: 8 

ENTERADOS 9 

La Vicealcaldesa Municipal, Mariela Quirós Campos, invita a la comunidad a 10 

participar en la Feria de Artesanos y Orocafé Montes de Oro 2026, a realizarse los 11 

días 17, 18 y 19 de abril, en Miramar. 12 

Por su parte, el Regidor Luis F. Montoya Ayala informa que Más Costa Rica llevará 13 

a cabo un conversatorio virtual sobre el Programa de Formación Continua Municipal 14 

de la incubadora +CR, el día miércoles 15 de abril, en un horario de 7:00 p.m. a 9:00 15 

p.m. Dicha actividad contará con la participación de Randall Montero, Presidente 16 

del Concejo Municipal de la Municipalidad de Moravia; la señora Dora Ramírez, 17 

Presidenta del Concejo Municipal de Alvarado; la señora Raquel Marín, Presidenta 18 

del Concejo Municipal de San Carlos; así como representantes de +CR y mi  19 

persona. Asimismo, señala que las personas interesadas pueden unirse para brindar 20 

apoyo. 21 

Finalmente, se le recuerda la  invitación por parte de la Unión Nacional de 22 

Gobiernos Locales, relativa a una actividad programada para el 22 de abril y para el 23 

Concejo Municipal se dispone de dos espacios, por lo que se solicita confirmar la 24 

participación correspondiente. 25 

ENTERADOS 26 

CAPITULO VII-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 27 

INCISO N°13: 28 
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El Alcalde Municipal informa acerca del proyecto de construcción del Gimnasio 1 

Multiuso, el cual se desarrollará en Santa Rosa. Indica que se realizó una visita al 2 

sitio con la participación de funcionarios municipales y representantes del INDER, 3 

y que dicho proyecto deberá ser incorporado dentro del presupuesto de ese Instituto. 4 

Asimismo, informa sobre el proyecto de techado del Anfiteatro, señalando que 5 

durante la presente semana sale la licitación correspondiente, por lo que se procederá 6 

con la publicación del cartel respectivo. 7 

ENTERADOS 8 

ARTÍCULO VIII- CIERRE DE SESIÓN. 9 

INCISO N°14: 10 

Así las cosas, el Presidente Municipal -Alejandro Arias Ramírez levanta la 11 

sesión al ser las dieciocho horas y treinta y cinco    12 

minutos…………………………………………UL…………………………… 13 

____________________________           _________________________ 14 

  Juanita Villalobos Arguedas                    Alejandro Arias Ramírez    15 

     Secretaria Municipal                               Presidente Municipal 16 


